
BOE núm. 245 Jueves 12 octubre 2000 13427

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana 3.236, número 3, vivienda letra A,
en planta primera del portal número 19, bis, de
la calle de los Mártires (hoy calle Real ,23), de
la villa de Paracuellos del Jarama (Madrid).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón
de Ardoz, tomo 2.330, folio 172.

Precio tasación: 5.839.680 pesetas.

Madrid, 19 de septiembre de 2000.— La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—56.537.$

MADRID

Edicto

Doña Elena Comes Muñoz, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 30 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 2493/2000-1.a, se sigue, a instancia de don Juan
Carlos Gómez Sánchez, expediente para la decla-
ración de fallecimiento de don Francisco Javier
Gómez Sánchez, nacido en Cartagena (Murcia), el
día 14 de junio de 1954, hijo de Antonio y Reyes,
quien se ausentó de su último domicilio en Madrid,
calle Arcos de Jalón, número 108, no teniéndose
de él noticias desde las Navidades de 1982, igno-
rándose su paradero.

En cuyos autos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, he acordado la publicación del presente edicto,
haciendo constar la existencia de este procedimiento
a quienes pudiera interesar.

Dado en Madrid a 17 de julio de 2000.—La Magis-
trada-Juez, Elena Comes Muñoz.—53.618.$

y 2.a 12-10-2000

MADRID

Edicto

Don Marcelino Sexmero Iglesias, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 40 de
Madrid,

Por el presente, hace público, en cumplimiento
de lo acordado en providencia de fecha 4 de octubre
de 2000, dictada en autos número 540/2000, segui-
dos a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», representado por el Pro-
curador don Francisco Abajo Abril, conforme a lo
previsto en el artículo 550 del Código de Comercio,
que se ha admitido a trámite denuncia por extravío
de 52 bonos simples, serie 50, al portador, números
112 a 163, emitidos el 20 de julio de 1990 por
«Sevillana de Electricidad, Sociedad Anónima»,
actualmente ENDESA, por importe nominal de
10.000.000 de pesetas cada uno y amortización con
fecha 20 de julio de 2000, a fin de que el posible
tenedor de los títulos pueda comparecer dentro del
plazo de treinta días en este expediente bajo aper-
cibimiento de que si no lo verificara le parará el
perjuicio a que en derecho haya lugar.

Y para que tenga los efectos oportunos, se expide
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 4 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez, Marcelino Sexmero Iglesias.—El Secreta-
rio.—57.209.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hago saber: En este Juzgado con número otras
pretensiones contenciosas 325/2000, se sigue pro-
cedimiento sobre extravío de cheque bancario, ini-

ciado por denuncia de don Hans-Hennig Jakel, doña
Ruth Annerose Jakel, doña Irmela Marlene Gewald,
don Ulf Ekkehard Jakel, don Gabriel Mayer y don
Martín Andreas Mayer, que fue tenedor de dicho
título en virtud de compra venta, siendo desposeído
de él, habiéndose acordado por auto de esta fecha
publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de su publicación para que
el tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado
y formular oposición.

Dado en Málaga a 18 de septiembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—56.246.$

MÁLAGA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez
de Primera Instancia numero 10 de los de Málaga
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y con el número 520/92, se tramita procedimiento
judicial ejecutivo, a instancia de «Ferrovial Inter-
nacional, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don Miguel Lara de la Plaza, contra
«Bioparque el Retiro, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador don Vicente Vellibre Var-
gas, y Ecoparque, representada por el Procurador
señor Olmedo Jiménez, sobre reclamación de can-
tidad, en el que por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 22 de noviembre de 2000, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda subasta, el día 22 de diciembre
de 2000, a las once horas, sirviendo el tipo del 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába-
dos.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica: Parcela de terreno situada en el partido
del Arraijanal, con una extensión superficial de
unos 7.500 metros cuadrados, y linda: Al este, con
la finca «El Retiro», y al norte, sur y oeste, con

resto de finca matriz de donde se segrega. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga,
libro 580, tomo 674, folio 99, finca 8431—13.

Tipo de subasta: 5.600.000 (cinco millones seis-
cientas mil) pesetas.

Málaga, 4 de septiembre de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—56.547. $

MANACOR

Edicto

Doña María Victoria Pelufo Enguix, Juez de Primera
Instancia número 3 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 149/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Mallorca con Cuba en el Mar Atlán-
tico, Sociedad Limitada», contra don Antonio Cas-
tillo Marqués, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 14
de noviembre de 2000, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 0439 0000 18 149 00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.
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Bien que se saca a subasta

Urbana: Edificio señalado con el número 19, de
la calle Velasco, de Cala Ratjada, término de Cap-
depera, destinado a hotel, conocido con el nombre
de «Hotel Amorós». Inscrito en el tomo 4.142,
libro 2.232 de Capdepera, folio 70, finca número
6.285, inscripción décima.

Tipo de subasta: 294.000.000 de pesetas.

Manacor, 1 de septiembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—56.558.$

NULES

Edicto

Doña María del Carmen Ramírez Caro, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Nules,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento judicial sumario,
bajo número 49/99, a instancia del Procurador señor
Breva Sanchís, en nombre y representación de «Afi-
nancas y Asociados, Sociedad Limitada», contra don
Pedro Torres Gavaldá y otros, en reclamación de
préstamo en garantía hipotecaria, en los que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en calle Marqués de Santacruz, sin
número, planta calle, a las diez horas, por primera
vez el día 20 de noviembre de 2000, en su caso,
por segunda a las diez horas del día 20 de diciembre
de 2000 y por tercera a las diez horas del día 22
de enero de 2001, las fincas que al final se describen
propiedad de don Pedro Torres Gavaldá y doña
Soledad Margalet Mecho, y bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de cada finca; para la segunda el 75
por 100 de aquél y la tercera sin sujeción a tipo,
no admitiéndose posturas en las dos primeras infe-
riores al tipo de cada una .

Segunda.—Los licitadores deberán consignar en
l a c u e n t a d e l B a n c o B i l b a o V i z c a y a ,
1355 0000 18 0049 99, el 20 por 100 del tipo
de subasta, excepto en la tercera que no será inferior
la consignación al 20 por 100 del tipo de segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos; autorizándose
su devolución acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser-
vará como garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
remate. También se podrán reservar las de los lici-
tadores que cubran el tipo si lo solicitare la parte
actora y estos aceptasen.

Tercera.—Que los autos y certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiendo que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas en
pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta, deposi-
tando en el Juzgado la previa consignación para
participar en la misma.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña-
lados, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma
hora, a excepción de los sábados en que no se cele-
brarán subastas.

El presente edicto sirve de notificación en forma
de los señalamientos a los demandados, para el caso
de no ser hallados.

Bienes objeto de subasta

Finca registral 17.339, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Nules, tomo 1.413, libro
337, folio 133, inscripción cuarta.

Tasada, a efectos de subasta, en 2.313.825 pesetas.
Finca registral 22.105, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 1 de Nules. Tomo 1.413, libro
337, folio 143, inscripción tercera.

Tasada, a efectos de subasta, en 2.071.160 pesetas.
Finca registral 1.729, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 2 de Nules, tomo 1.056, libro
69, folio 33, inscripción sexta.

Tasada, a efectos de subasta, en 2.652.986 pesetas.
Finca registral 12.676, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 1 de Nules, tomo 1.185, libro
262, folio 36, inscripción novena.

Tasada, a efectos de subasta, en 2.122.248 pesetas.
Finca registral 8.230, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 1 de Nules. Tomo 1.190, libro
264, folio 129, inscripción quinta.

Tasada, a efectos de subasta, en 4.972.379 pesetas.

Nules, 1 de septiembre de 2000.—El Secreta-
rio.—56.565.$

POSADAS

Edicto

Don Francisco Palacios Muñoz, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Posadas (Córdoba),

Hago público, por el presente: Que en este Juz-
gado se siguen autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo
el número 185/96, a instancias de «Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima»,
contra «Promociones Medina Azahara, Sociedad
Limita», en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, el bien que al final del
presente edicto se describirá, anunciándose dicha
subasta con veinte días de antelación, cuando
menos, a los señalamientos verificados, bajo las
siguientes:

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 22 de noviembre de 2000, a
sus diez treinta horas.

Tipo de licitación: 10.980.318 pesetas. No será
admisible postura inferior.

Segunda subasta: 20 de diciembre de 2000, a sus
diez treinta horas.

Tipo de licitación: 8.235.238 pesetas. No será
admisible postura inferior.

Tercera subasta: 24 de enero de 2001, a sus diez
treinta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá

efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación al deudor demandado del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar tipo E-2, señalada
con el número 42 de la urbanización de la Alber-
quilla, en Almodóvar del Río. Tiene una extensión
superficial de 95 metros 95 decímetros cuadrados.
Inscrita al tomo 1068, libro 100, folio 183, fin-
ca 7.529.

Dado en Posadas a 31 de julio de 2000.—El Secre-
tario judicial.—56.528.$

SAN FERNANDO

Edicto

Don Juan José Parra Calderón, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de San Fernando,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 189/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima» contra don Juan José
Moguel Herrera, don José Moguel Herrera y don
Josefa Moguel Herrera, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 29 de noviembre de 2000, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 128418018900,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


